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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se encuentra para aprobar liquidación de crédito. 

 

Armenia -Quindío-, 8 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO 

 
Armenia -Quindío-, Ocho (08) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO   :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  : BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO  :  LUIS FERNANDO OCAMPO DIAZ 
RADICADO  :  630014003001-2022-00499-00 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y en razón a 

que la LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y de la cual se corrió traslado a 

la parte demandada, no fue objetada y la misma se ajusta a la realidad del 

crédito aquí cobrado, se le imparte su debida APROBACIÓN.  

 

Ahora bien, referente a la solicitud de verificar las resultas de las medidas 

cautelares, se indica a la parte ejecutante que el expediente se encuentra a 

su disposición para la revisión, donde podrá verificar si ya se 

perfeccionaron las cautelas decretadas. 

 

Por ser procedente lo solicitado por el representante legal del extremo 

activo de la litis a ello se ACCEDE, por tanto, se ordena que, a través de la 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad se libre comunicación a BANCO ITAU, BANCO AV VILLAS, 

BANCO AGRARIOS DE COLOMBIA, BANCO FINANDINA, BANCO 

FALABELLA a fin de que informe a este Despacho la efectividad de la 

medida cautelar en contra del demandado LUIS FERNANDO OCAMPO 

DIAZ. 
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CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 

09 de febrero de 2024. No. 020 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

Líbrese el oficio correspondiente a través del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, con destino a las 

entidades mencionado 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
   

  

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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